
CONSTANCIA: Le informo al señor Juez que la curadora no dio respuesta a la demanda en 

forma oportuna. 

Rionegro – Antioquia, 15 de septiembre de 2020. 

 

 
PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro – Antioquia, quince de septiembre de dos mil veinte. 

Rdo. Nro. 2019-475 

 

Se convoca a las partes para que concurran al Despacho el próximo 27 de enero a las 2:00 

p.m. a fin de llevar a efecto la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, diligencia en la cual las partes absolverán interrogatorio y se practicarán 

las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

1º. Apréciese en su valor legal la documental aportada con la demanda obrante a fls. 06 a 08. 

 

2º.  Recíbase declaración a los señores MARLENE ALZATE MORALES, GLORIA LUZ 

HENAO GALEANO, GERMAN ALONSO TASCON HENAO y PABLO ANDRES 

TASCON HENAO (se limita a dos a elección de la parte). 

 

Se previene a las partes del contenido del numeral 4º de la norma citada, que reza: 

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido 

el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará 

terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el 

caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán 

por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de 

litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

 



 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 


